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InsTO: La Crdenanza Municipal ng 421/88., y la nota presentada por concesio 

narios de licencias de taxi, que cumplen funciones no remuneradas dentro de la Aso 

ciaci6n de Propietarios de Taxi de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que los Artículos 270 y 30º de la citada norma imponen la obligatoriedad de 

cumplir como mínimo con un turno de seís (6) horas, a aquellos concesionarios de / 

licencias de taxí con una antiguedad inferior a los cinco años de prestaci6n del / 
servicio; 

Que los concesionarios en cuesti6n aducen la necesidad de ser eximidos de 
la presente obligación en raz6n de cumplir funciones no remuneradas en la Asociación 

de Propietaríos de Taxi, y verse imposibílítados por cuestiones de tiempo en cubrir 
el turno exígído; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA  

ARTICULO EXIMASE de la obligatoriedad de cubrir el turno minimo de seís (6) ho 

ras asignado, segdn los artículos 270 y 30º de la Ordenanza Municipal ne 412/88 " a 

seis (6) concesionarios de Licencias de Taxi que cuenten con una antiguedad en la / 
prestación del servicio que no supere los cinco (5) años y que desarrollen activida 
des específicas como miembros titulares dentro de la Asocíación de Propietarios de 
Taxi, sin percepci6n de remuneraci6n alguna por esta función,hasta tanto dure 311 / 

mandatom-

ARTICULO 2º,- El Ejecutívo Municipal requerirá a los concesionarios en esta circuns 

tancia, las pro nzas que acrediten el cargo que desempeñan dentro de la mencionada 

Asecíaci6n„ que nstará en sus respectivos legajos.- 

ARTICULO 30,- R1G STRESE, Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgaciAno CUm-
plido ARCHIVESE
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ÚNICIPÁLIOAD DE USHUAIA

VISTO: La Ordenanza Municipál N° " 1/ /88 sancionda por ei honota-

: ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se exime de la obligatoriedad de cubrit el turno 

'ffiínimo de seis (6) horas asignado k, segGn los artículos 27° y 30° de la Otde-

nanza Municipal N°412/88, a seis (6) concesionarios de Licencias de Taxi 

que cuenten con una antiguedad en la prestación del servicio que no supere 

lbs cinco (5) aflos y que desarrollen actividades específicas como miembros 

titulares dentro de la Asociación de Propietarios de Taxi, sin percepción 

'de remuneración alguna por esta función, hasta tanto dure su mandadlo,' 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza MUnicipál N° ?(77 Y/88, sanciOnadá por 

Honorable Concejo Deliberante de la, ciudad de Ushuaia, por la cUal se 

égiffie de , la obligatoriedd de cubrir eltUrno mínimo de seis (6) horas ásignado 

los artícUlos 27° y 30° de la Ordenanza Municipal N°412/881á seiá 

concesionatíos de Licencia de	 que cUenten con una andOedad eh 

Prestación del servicio que no supete los cinco (5) años y que áesarrollen 

actividades como miembro titulares dentro de la Asociación de Propielarios 

Taxi, sin percepción de remuheración alguna por esta función, hastá tanto 

su mandato. 

TICULO 2 . Comuníquese a quienes cottesponda. Dése copia al Boletín oficial 

Tetritorio. Cumplido ARCHIVESE. 

RETO 11UNICIPAL N°	 - /88
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